
Constancia: Manizales, 11 de noviembre de 2020, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre la concesión del recurso de 

apelación.  

 
 

María Natalia García O. 

Judicante. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 170014003001 2020 00378 00 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE 

APELACIÓN 

 

Teniendo en cuenta que el recurso presentado por la apoderado judicial de la parte 

demandante resulta procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 en 

concordancia con el 322 del Código General del Proceso, se CONCEDE en el efecto 

suspensivo el recurso de apelación impetrado por la parte actora, frente al auto del 

23 de octubre de 2020 por medio del cual se rechazó  demanda civil incoativa del 

proceso de resolución de contrato promovida por los señores ANA MARÍA VÁSQUEZ 

MARIN y ALCIBIADES BAÑOL GÓMEZ en contra de la CONSTRUCTURA EL RUIZ 

S.A.S. 

 

REMÍTASE el expediente al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

y de Familia, para que sea repartido entre los señores Jueces Civiles del Circuito 

(reparto) de Manizales. 

 

 NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

MNGO 
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